
 
 Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el que se adoptan determinadas medidas 

urgentes en materia de empleo agrario 

Objetivos 

• Asegurar la recolección en las explotaciones agrarias, el flujo productivo para los 

eslabones posteriores de la cadena y el abastecimiento de la población, ante la 

disminución acusada de la oferta de mano de obra que habitualmente se ocupa 

de las labores agrarias como temporera en el campo español, por limitaciones 

sanitarias a los viajes desde sus países de origen como consecuencia del COVID-

19. 

• Garantizar el normal aprovisionamiento de los mercados, el mantenimiento de 

la renta de la población que más lo necesite y de la actividad y sostenibilidad 

agrarias y la mejora de las condiciones sociolaborales de la población, 

asegurando mejoras en los ingresos para las personas en situación de desempleo 

o cese de actividad. 

 

Beneficiarios: 

• personas que, a la entrada en vigor del Real Decreto-Ley, se encuentren en 

situación de desempleo o cese de actividad 

• aquellos trabajadores cuyos contratos se hayan visto temporalmente 

suspendidos, como consecuencia del cierre temporal de la actividad, conforme 

a lo señalado en el artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, excepto los trabajadores afectados por los ERTES con causa del 

COVID-19. 

• personas migrantes cuyo permiso de trabajo concluya en el periodo 

comprendido entre la declaración del estado de alarma y el 30 de junio de 2020, 

cuya prórroga se determinará a través de instrucciones de la Secretaría de Estado 

de Migraciones. 

• jóvenes nacionales de terceros países, que se encuentren en situación regular, 

que tengan entre 18 y 21 años. 

 

Ofertas 

• Las ofertas de empleo que sea necesario cubrir en cada localidad serán 

comunicadas por las empresas y empleadores a los servicios públicos de empleo 

autonómicos competentes, que las gestionarán con las personas beneficiarias 

para darles cobertura de manera urgente. Existe una prioridad en la contratación 

para trabajadores del mismo municipio o limítrofes, para evitar 

desplazamientos. 

• Criterios a seguir cuando las personas demandantes superen el nº de ofertas: 



a) Personas en situación de desempleo o cese de actividad que no 
perciban ningún tipo de subsidio o prestación. 

b) Personas en situación de desempleo o cese de actividad que perciban 
únicamente subsidios o prestaciones de carácter no contributivo. 

c) Personas en situación de desempleo o cese de actividad perceptores 
de subsidios por desempleo o prestaciones de carácter social o laboral. 

d) Migrantes cuyos permisos de trabajo y residencia hayan expirado 
durante el periodo comprendido entre la declaración de estado de alarma y el 
30 de junio de 2020. 

e) Jóvenes nacionales de terceros países, que se encuentren en situación 
regular, entre los 18 y los 21 años. 

 

Procedimiento: 

Los contratos laborales afectados por esta medida serán todos aquellos de carácter 

temporal para desarrollar actividades en régimen de ajenidad y dependencia en 

explotaciones agrarias comprendidas en cualquiera de los códigos de CNAE propios de 

la actividad agraria, con independencia de la categoría profesional o la ocupación 

concreta del empleado, 

 

• Las empresas y empleadores comunicarán a los servicios públicos de empleo 
autonómicos competentes las contrataciones acogidas al presente real decreto-
ley en la forma habitual, cumplimentando el identificador específico de la oferta 
que le hayan asignado.  

• El Servicio Público de Empleo Estatal identificará estos contratos y remitirá la 
información a las autoridades correspondientes, a las Administraciones públicas 
competentes, y en todo caso a la autoridad laboral, a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social y a la Secretaría de Estado de Migraciones. 

• El Servicio Público de Empleo Estatal reanudará de oficio las prestaciones por 
desempleo que se hubiesen visto suspendidas por los procesos automáticos de 
intercambio de información previstos con las bases de datos de afiliación de la 
Tesorería General de la Seguridad Social y con la base de datos de contratos del 
Sistema Nacional de Empleo, cuando se trate de contratos celebrados de 
acuerdo con lo previsto en este real decreto-ley. 

• En el caso de perceptores de prestaciones por desempleo de trabajadores 
agrarios a los que sea de aplicación el sistema unificado de pago, no se tendrán 
en cuenta las jornadas reales trabajadas en estas contrataciones, a los efectos 
de determinar la cuantía y los días de derecho consumidos. 
 
Salario 
 

• El salario se abonará por transferencia bancaria en la cuenta indicada por el 

trabajador en el contrato suscrito con el empleador. En todo caso, la 

remuneración mínima que se debe aplicar, con independencia del sector donde 

proceda el trabajador, debe ser la que corresponda según Convenio Colectivo 

vigente que resulte de aplicación y en todo caso, el SMI recogido en el Real 



Decreto 231/2020, de 4 de febrero, por el que se fija el salario mínimo 

interprofesional para 2020. 

 

Compatibilidad del salario con las siguientes Prestaciones 

 

• Subsidio por desempleo en favor de los trabajadores eventuales incluidos en el 
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social o renta agraria para los 
trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social residentes en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura. 

 

• prestaciones por desempleo derivadas de la suspensión por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción con exclusión de aquellas que tengan su 
origen en las medidas previstas en los artículos 22, 23 y 25 el Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19. 
 

• cualesquiera otras prestaciones por desempleo reguladas en el título III del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
 

• Con las prestaciones por cese de actividad motivadas por las causas previstas en 
el artículo 331 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, con exclusión 
de aquellas que tengan su origen en la medida prevista en el artículo 17 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 

• Con cualquier otra prestación de carácter económico o cualquier otro beneficio 
o ayuda social, otorgada por cualquier Administración que sea incompatible con 
el trabajo, o que, sin serlo, como consecuencia de la percepción de ingresos por 
la actividad laboral se excederían los límites de renta señalados en la normativa 
correspondiente al tipo de prestación. 

 
Serán incompatibles con: 

 

• las prestaciones económicas de Seguridad Social por incapacidad temporal, 
riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural. 

• las pensiones de incapacidad permanente contributiva, salvo los supuestos de 
compatibilidad previstos en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

• la prestación por nacimiento y cuidado de menor de la Seguridad Social, si bien, 
salvo por lo que respecta al periodo obligatorio de la madre biológica a 
continuación del parto el periodo obligatorio, o la parte que restara del mismo, 
se podrá disfrutar desde el día siguiente a la finalización de las prestaciones 
previstas en el presente real decreto-ley. 



Los ingresos obtenidos por esta actividad laboral no se tendrán en cuenta a efectos 
de los límites de rentas establecidos para las prestaciones contributivas o no 
contributivas de la Seguridad Social, incluidos los complementos por mínimos de las 
pensiones contributivas. 

 

 


